
CESION DEDERECHOS Y ACCIONES. 
En la ciudad de Cuenca, a los seis días del mes de Junio del dos mi diez y sets 
comparecen por una parte los cónyuges, PUCHA LOJA SANTOS GONZALO con 
cecula de ciudadanía 010452073-3 y SISALIMA VILLA RUTH MARLENE portadora 
de la cedula de ciudadania números 010441992-4 y en calidad de cedentes; y por tra 
pare el señor GORDILLO CHAMBA ANGEL RAMIRO, portador de la cedula de 
cludadania número 010576451-7, en calidad de cesionaro, los comparecientes son 
úecustonanos, mayores de edad, casados y sotero respectivamente y capaces ante la 

ley, domiclados en esta cudad de Cuenca. quienes convienen en lo siguiente 
El señor PUCMA LOJA SANTOS GONZALO, es actuaimente socio de 
TRANSPORTES FERNANDEZ- MERCHAN S.A", propietario de sesenta y cinco 
acciones de un valor de un dólar de los Estacos Unidos de América cada una, quien 
manfiesta lbre y voluntaramente cede y transfiere todos los derechos y acciones que 
le corresponde en TRANSPORTES FERNANDEZ- MERCHAN S.A”, artes descrita a 
avor del señor GORDILLO CHAMBA ANGEL RAMIRO, debidamente autorzado por 
lacompaña 

El señor GORDILLO CHAMBA ANGEL RAMIRO. recibe tados los derechos y 
acciones comesponcientes, de manera conforme. 
Dicha transferencia se la reníza sin reservación ni Imitación. alguna, con todos los. 
derechos y acciones comespondintes, de manera conforme. 
Dicha transferencia se la rosiza sin reservación ni imitación alguna. con todos los. 
derechos que poses dentro de ía relacionaca TRANSPORTES FERNANDEZ: 
MERCHAN S.A”, 
¡Se dignaran inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Derechos de 
'a Compañía y comunicaria misma a la Superintendencia de Compañía. 

LLos comparecientes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente contrato, 
el mamo que suscriben. 
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